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SUMARIO: I. El primer apartado. II. El segundo apartado. III. El tercer apartado. (En el sumario solo se incluye la primera división del trabajo en apartados I, II, III…).


I.	RÚBRICA DEL PRIMER APARTADO

[bookmark: _Hlk147843362]El texto se ajustará al siguiente tipo de formato: times New Roman 12; justificación completa; interlineado sencillo; sangría en primera línea y párrafo y sin espaciar entre párrafos.
Conforme a las normas anteriores, este sería un segundo párrafo. Si hubiera que incluir alguna referencia, se utilizaría el sistema de cita en el texto, del siguiente modo (García Pelayo, 1986: 64). 
Aquí comenzaría el tercer párrafo, y así sucesivamente hasta llegar al siguiente apartado. En caso de querer hacer una segunda subdivisión en el texto, se haría con el siguiente formato.

1.	Rúbrica del primer subapartado

Y así sucesivamente. En caso de necesitar más subdivisiones, seguirían el mismo formato con la numeración 1.1., 1.1.1., a). 
Comienzo de un nuevo párrafo. Las notas a pie de página deben ser las estrictamente necesarias para recoger información complementaria.[footnoteRef:1]  [1:  En ellas, el texto irá en times New Roman tamaño 10; justificación completa; interlineado sencillo; sangría en primera línea y párrafo y sin espaciar entre párrafos.] 
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